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Asunción, 09 dejunio de 2017

REF.: OBSERVACIO ES PARA LA ADENOA DE
CONTRAÍACIÓN DIRECTA PARA "ADOUISICION OE
TIATERIALES DE LABORATORIO PARA LA PLANfA DE

auRtcto JosE TRocHE". ÉxP. N'304165 t0zo6/17) -

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas se dirige a Usted en relac¡ón al expediente de

referencia, a f¡n de informafe que luego de la ver¡ficación de la Carla de lnvitación y los demás documentos

que fueron rem¡tidos se ha procedido a la difusión de la presente conkataciÓn a través del Sistema de

Información de conhataciones Públicas (SICP), al respecto dé lo analizado real¡zamos las siguientes

observacionés y/o recomendaciones:

'1. Se constatan inconsistencias entré las fechas de tope de consultas, enke la Adenda lemitida y él

Sistema de lnformación de las Conhataciones Públicas. Solicitamos tener a b¡en respetar los

plazos establecidos en la Résolución N'948/10 en su Art. 17'y realizar las corrécciones

correspondientes.

2. Re¡teramos. Anexo B, Punto 3'1. Suge mos a la convocánte ajustar§e a lo establecido por

Circular N' 22117, e indicaa que "la gerantía de fiel cumpl¡miento da contrato dobeá
extérderse por todo el per¡odo ale e¡ecuc¡ón del contlato más 30 día5 poste ores a la
vigencia dol m¡smo."

Las correcciones o aclaraciones que la convocante realice, deberán remitirse a través de adendas y/o

aclaraciones numeradas, fechadas y flrmadas a través del SICP, para su postea¡or difusión.

Además recordamos que la verifcación y difusión del presente proceso de contratación, que fue

realizada por la Dirección de Normas y Control de la DNCP, no exime de responsabilidad a las Convocantes

sobre el proceso licitatorio ni impl¡ca necesariamente la regularidad de los actos adminiskativos o documentos

difundidos (Art. 29 Resoluc¡ón DNCP N" 948/10). La difusión se realiza a fin dé dotar de publicidad al

procedimiento sín tratarse de una autorización expresa o tácita del mismo.

Finalmente, la verificación y difusión indicada en el párrafo anterior, en ningún caso impedirá la

admisión y tramitación de los mecanismos de impugnación planteados por quienes vieren kasgredidos sus

derechos o cualquier interesado en denunciar los actos que contaavengan las disposiciones que rigen la materia

objeto de la Ley N" 2051/03, dentro de los plazos la misma

Sin otro partrcular, aprovechamos la saludárle
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